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Para Andrea, Juliana y Margarita.

Esta publicación esta dedicada a todas las 
sobrevivientes de violencia de género en el ámbito 
digital que construyen un internet feminista con 
sus historias, tiempo y perseverancia para 

amigarse con la tecnología.
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ABREVIATURAS
LGBTIQ  : Lesbiana, Gay, Bisexual, Transexual, Intersex y Queer
VG   : Violencia en Género
TCM   : Corporación Promoción de la Mujer/Taller de 
     Comunicación Mujer
DD.HH.  : Derechos Humanos
NNA   : Niñas, Niños y Adolescentes 
VGD   : Violencia de Género Digital
DINAPEN  : Dirección Nacional de Policía Especializada para Niños,
     Niñas y Adolescentes 
DINARDAP  : Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos
TICs   : Tecnologías de la Información y la Comunicación
INEC   : Instituto Nacional de Estadísticas y Censos
MINEDUC  : Ministerio de Educación 
COIP   : Código Orgánico Integral Penal 
CRE   : Constitución de la República del Ecuador
CONA  : Código de la Niñez y Adolescencia
LOEI   : Ley Orgánica de Educación Intercultural 
OMS   : Organización Mundial de la Salud 
Alianza Mapeo : Alianza para el Monitoreo y Mapeo de los Feminicidios
     en Ecuador 
CEDAW  : Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
      Mujer 
MINTEL  : Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
     Información
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7.4. La sociedad civil en general, las organizaciones sociales en 
particular 

Las organizaciones sociales tienen la responsabilidad de exigir y velar por el 
cumplimiento y la garantía de los DD.HH. para el desarrollo de las 
capacidades de la sociedad en su conjunto sobre el reconocimiento, 
prevención, atención y reparación de las violencias digitales y del acceso, 
funcionamiento y disfrute de las tecnologías. El enfoque de DD.HH., de 
género e interseccional deben ser parte del fortalecimiento de las propias 
capacidades de las personas integrantes de las organizaciones sociales. 
De igual manera, las organizaciones sociales se encuentran expuestas a la 
violencia continua y persecución de grupos anti derechos, extractivistas y 
prácticas represoras del Estado y de las empresas. Es necesario que las 
organizaciones elaboren estrategias para su protección en los entornos 
digitales, en correspondencia con los mecanismos que se generan en otros 
espacios y, por tanto, asuman la seguridad digital como un elemento 
fundamental de sus aspectos organizativos. 

La protección de los datos públicos, la anonimización, la huella digital y el 
desarrollo autónomo de nuevas tecnologías son algunas de las temáticas que 
enfrenta día a día la sociedad. De estas solo una pequeña parte de la 
población es consciente de su importancia en el campo de los derechos 
humanos. 

Los proveedores de internet, que se 
encuentran a cargo de la regulación del 
contenido en las plataformas web, son 

en el 90% de los casos compañías 
privadas y que no tienen un ente directo 

regulador en Ecuador.
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campos de diseño y desarrollo es importante, se debe apuntar a la idea de 
rendición de cuentas de las tecnologías. Es decir, aquellos que son más 
afectados por los resultados de esa tecnología, deben liderar y hacer propios 
los procesos y productos del diseño digital. Estos principios, por tanto, 
reducirían los riesgos de que las plataformas son un campo para la violencia 
de género online, porque, justamente, desde su diseño se incluiría la 
experiencia y las demandas de las posibles víctimas.

8.2.2. Las políticas

La tecnología digital, por cierto, no es solo un diseño y un código para 
programar. Puede tener una variedad de usos. Si bien la tecnología puede ser 
pensado por las y los diseñadores, probablemente, esta terminará siendo 
subvertida y reapropiada por las personas. Son también políticas, en el 
entendido no sólo de las que impone el Estado dentro de un marco de 
legalidad, sino también en las reglas de uso con las que se rige el propio 
dueño de una tecnología. Muchas veces llamadas “términos de servicio”, 
“políticas de la plataforma”, “reglas de la comunidad”, etcétera, este set de 
reglas impuestas por la plataforma busca obligar un rango de usos y 
responsabilidades hacia las y los usuarios. 

Como hemos visto en esta investigación, estas políticas son claves para el 
abordaje de la violencia de género en internet por parte de las plataformas 
(Peña y Vera, 2017). Por tal motivo, ha habido también un viraje del activismo 
feminista para revisitar las reglas de la comunidad y que éstas, como en el 
Design Justice Network, tengan en su corazón la realización de la justicia 
social. 

Así, por ejemplo, se ha comenzado a revisitar la idea de consentimiento 
forzado de datos (cuando damos clic en aceptar los términos de uso de 
plataformas sin leerlos) y su relación con el tradicional estudio feminista del 
consentimiento sexual como expresiones de poderes desiguales:

Si el consentimiento es una función del poder, no todos los 
jugadores tienen la capacidad de negociar ni rechazar las 

condiciones impuestas por los Términos de Servicios (ToS) 
en las plataformas. En este marco, más allá de "aceptar" el 
uso de nuestros datos personales, lo que la mayoría de la 
gente hace es simplemente "obedecer" la voluntad de la 

empresa. Por lo tanto, frente a la fantasía de que las 
tecnologías digitales funcionan como vehículos de 

empoderamiento y democracia, lo que tenemos son 
sociedades de datos donde el control se valida mediante un 

contrato legal y un botón brillante de acuerdo 
(Peña y Varón, 2019, párr. 6).
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ANEXO 3. Diagnóstico de Violencia de Género Digital en 
Ecuador 

EL DIAGNÓSTICO DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO DIGITAL EN 
ECUADOR REVELÓ: 
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ANEXO 4. Ciclo de la violencia de género digital y ruta de auxilio 
y protección 
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